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19 de marzo), 7 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30), 7 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de
I de septiembre) y 3 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de agosto), relativas a la Empresa «Kraft Leo
nesas, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

II de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2818 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Rinaser, S. A.», por Orden ministerial 
de 9 de septiembre de 1978 y posteriores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Rinaser, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo-que le fue autorizado por 
Orden ministerial de-9 de septiembre'de 1066 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2J de octubre) y posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 21 de octubre 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Rinaser, S. A.», con domicilio en .Elche 
(Alicante), por Orden ministerial de 9 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre) y posteriores 
para la importación de pieles y cueros y la exportación de za
patos, sandalias y botas de señora, caballero y niños..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2819 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «José María Fuertes Mazo», por Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1979.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «José María Fuertes Mazo», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1980),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del dia 5 
de enero de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «José María Fuertes Mazo», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), por Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero 
de 1980), para la importación de:

— Bacalao verde salado, P. E. 03.02.07.
Y la exportación de:
— Bacalo seco salado, P E. 03.02.06.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

do abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2820 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Hijos de Uña, S. R. C », por Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1979.

IinSo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hijos de Uña, S. R. C.», en so
licitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de enero de 1980),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por dos años más, a partir del dia 8 de 
enero de 1982, el régimen de tréíico de perfeccionamiento activo

autorizado a la firma «Hijos de Uña, S. R. C.», con domicilio en 
avenida de Burgos, kilómetro 120, Valladalid, por Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de enero de 1980), para la importación de azúcar y leche en 
polvo y la exportación de bombones y chocolatinas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2821 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Colzer, S. L.», por Ordenes ministeriales 
de 22 de noviembre de 1974 y de 3 de diciembre 
de 1979.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Colzer, S. L.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Ordenes ministeriales de- 22 de noviembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de diciembre) y de 3 de diciembre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del dia 2 de diciembre de 1981, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Colzer, S. L.», con domicilio en Monóvar (Alicante), por 
Ordenes ministeriales de 22 de noviembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de diciembre) y 3 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), para la importación de 
cueros y pieles y la exportación de prendas de vestir y bolsos 
de cuero natural.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría,.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2822 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Bosch y Mañé. S. L.», para la impor
tación de algodón floca y exportaciones de manu
facturas de algodón al amparo del Decreto 1310/ 
1963, de 1 de junio.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Bosch 
y Mañe, S. L.», en solicitud de que le sea prorrogado el periodo 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden de 26 de abril de 1906 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de mayo) y prorrogado hasta el 
17 de- mayo de 1981,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Prorrogar por dos años más a partir del 17 de agosto de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le 
fue autorizado a la firma «Bosch y Mañé, S. L.», por Orden 
de 26 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
mayo) y prorrogado hasta • el 17 de mayo de 1981, para la Im
portación de algodón floca y exportaciones de manufacturas de 
algodón al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril -de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2823 RESOLUCION de 25 de enera de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se fijan los cupos globales para el 
año 1982.

De conformidad con lo previsto en la Orden ministerial de 
30 de abril de 1963, y en su cumplimiento, esta Dirección Ge
neral ha tenido a bien fijar los cupos globales que regirán 
durante el año 1982, que son los que figuran en la relación 
adjunta.

Oportunamente, y para general conocimiento, se anunciará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura de cada uno 
de los cupos globales, de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de agesto de 1959.

Madrid, 25 de enero de -1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.


